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Once.—Se modifica el punto 2 del apartado cuadragésimo sexto, que queda redactado de la 

siguiente forma: «2. Se podrá realizar actividad físico-deportiva en centros e instalaciones 

deportivos de interior, de forma individual o en grupos, siempre que no se supere el setenta y 

cinco por ciento del aforo máximo permitido de la instalación o del espacio donde se 

desarrolle la actividad. En el caso de la práctica deportiva en grupos, estos deberán distribuirse 

en subgrupos dentro del espacio en que dicha práctica se realice. Estos subgrupos contarán 

con un máximo de 10 personas, todos ellos sin contacto físico, debiendo garantizarse una 

distancia de, al menos, 3 metros lineales entre cada subgrupo. El uso de mascarilla será 

obligatorio en cualquier tipo de actividad física en interior salvo donde se realice la actividad 

limitada por mamparas individuales». 


